
 

 

CONSEJERÍA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES,  

EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE 

SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION 

 

Orden de XX de xxxxxx de 2018, del Presidente del Servicio Regional de 

Empleo y Formación, por la que se modifica la Orden de 8 de junio de 2016, 

del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, de bases 

reguladoras de los programas de subvenciones para el fomento de la 

integración laboral de personas con discapacidad. 

 

Mediante la Orden de 8 de junio de 2016, del Presidente del Servicio Regional de 

Empleo y Formación, se aprobó las bases reguladoras de los programas de 

subvenciones para el fomento de la integración laboral de personas con discapacidad. 

A la vista de las modificaciones legislativas que se han ido introduciendo desde la 

publicación de la Orden de bases citadas anteriormente, se ha visto conveniente realizar 

algunas modificaciones de adaptación a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como el 

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de personas con discapacidad y de su inclusión social 

Con respecto a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las modificaciones introducidas recogen 

tanto en el procedimiento de presentación de la solicitud de subvención sino además en 

lo que respecta a la presentación de la justificación de la subvención obtenida por las 

entidades beneficiarias. 

Se corrigen o se aclaran algunos conceptos que daban lugar a dudas o en algunos 

casos existían contradicciones entre algunos artículos. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 53, apartado 3, de la Ley 6/2004, de 28 de 

diciembre, del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se ha 

efectuado el trámite de audiencia preceptivo a través del Consejo Asesor Regional de 

Empleo y Formación y expuesta en el portal de transparencia de acuerdo con lo previsto 

en el artículo en el 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 En su virtud y en uso de las facultades que me confiere la disposición adicional quinta 

de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, Dispongo: 



Artículo único: Modificar la Orden de 8 de junio de 2016, del Presidente del Servicio 

Regional de Empleo y Formación, de bases reguladoras de los programas de 

subvenciones para el fomento de la integración laboral de personas con discapacidad 

PRIMERO: Se modifica el artículo 5, quedando de la forma siguiente: 

1. Régimen de concesión. El procedimiento general de concesión de las subvenciones 

reguladas en esta Orden será en régimen de concurrencia competitiva y estará 

informado por los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 

igualdad y no discriminación. 

No obstante, se concederán en régimen de concesión directa las subvenciones 

previstas en el Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de los Centros Especiales de Empleo, y en la Orden del Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de octubre de 1998, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas destinadas 

al fomento de la integración laboral de las personas con discapacidad en CEE y trabajo 

autónomo, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 357/2006, de 24 de 

marzo, por el que se regula la concesión directa de determinadas subvenciones en los 

ámbitos del empleo y la formación profesional ocupacional (Programa 1). 

El procedimiento de concesión, en régimen de concurrencia competitiva (programas 2 y 

3), se iniciará de oficio mediante resolución de convocatoria aprobada por la Dirección 

General del Servicio Regional de Empleo y Formación, en la que deberá figurar el 

contenido mínimo establecido en el artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 

La convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y 

un extracto de la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». 

2. Presentación de solicitudes:  

a) Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de instancia que 

para cada modalidad se establezca, en el caso de los programas en régimen de 

concurrencia competitiva, en la correspondiente convocatoria, e irán dirigidas a la 

Dirección General del Servicio Regional de Empleo y Formación. 

b) Las solicitudes de subvención se presentaran en formato electrónico, en el caso de 

no disponer de modelo de solicitud electrónica, la presentación se realizará a través del 

“Formulario de solicitud genérica” especificando el procedimiento correspondiente, 

disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es. En 

este caso, se deberá incluir el anexo de solicitud elaborado al efecto como documento 

adjunto. 

c) Las solicitudes de subvención electrónicas se firmarán en la forma prevista en los 

artículos 10 y 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 

Común. 

d) La solicitud deberá ir acompañada de documentos necesarios para acreditar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Orden de bases y los que se 

establezcan, en su caso, en la correspondiente convocatoria. 

Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o 

existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la unidad administrativa instructora 

podrá solicitar de forma motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, en 

https://sede.carm.es/


cuyo caso, podrá requerirle la exhibición del documento o de la información original, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

e) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del procedimiento administrativo común, los interesados se responsabilizarán 

de la veracidad de los documentos que presenten. 

f) Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante en el que 

manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos exigidos para ser 

beneficiario de la subvención. 

g) En el caso de oposición para acceder a los datos personales, con la solicitud de 

subvención se deberá acompañar los documentos que acrediten el cumplimiento de los 

requisitos, así como de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la 

subvención. 

h) En el programa de Programa 1. “Integración laboral de personas con discapacidad 

en CEE”, la empresa interesada habrá de presentar una solicitud por cada modalidad 

de subvención, acompañada de los documentos correspondientes, según se especifica 

en el anexo, mientras que en los programas 2 y 3 (de concurrencia competitiva) será la 

correspondiente convocatoria la que establecerá el número máximo de solicitudes a 

presentar. 

3. La falta de presentación electrónica de la solicitud de subvención se podrá subsanar 

previo requerimiento de la Administración en los términos establecidos en el artículo 

68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, considerándose a tales efectos como fecha de 

presentación de la solicitud aquella en la que se realice la subsanación 

4. El plazo de presentación de solicitudes, para el caso de los programas 2 y 3 de esta 

Orden, será el que establezca la correspondiente convocatoria, que, en cualquier caso, 

no será inferior a diez días contados a partir del día siguiente al de publicación del 

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

El plazo de presentación de solicitudes en el programa 1 será el establecido en cada 

modalidad del mismo. 

5. Subsanación de la solicitud. El Servicio Regional de Empleo y Formación podrá 

subsanar los errores materiales en los que incurra el interesado al cumplimentar el 

impreso de solicitud cuando se compruebe que éstos contradicen manifiestamente los 

documentos aportados con la solicitud relativos a las características de la persona que 

solicita. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la CARM cuando la solicitud presentada no reúna los requisitos 

exigidos en esta orden y, en su caso, la correspondiente convocatoria, la unidad 

administrativa requerirá al solicitante para que en el plazo de diez días, subsane la falta 

o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciese, se le 

tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los 

términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

6. El órgano instructor será la Subdirección General de Empleo, siendo la unidad 

administrativa instructora del procedimiento la Sección de Atención a Colectivos 

Desfavorecidos, que formará un expediente diferente con cada solicitud recibida, y 

emitirá informe relativo al cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente Orden 



para ser beneficiario. En el caso de los programas 2 y 3, dicho informe será elevado a 

la Comisión de Evaluación. 

En los programas 2 y 3, en el supuesto de que, cerrado el plazo de presentación y 

recibidas todas las solicitudes de subvención, el crédito disponible bastase para atender 

la totalidad de las solicitudes presentadas, no será preciso proceder a la baremación de 

los expedientes ni a la comprobación de los documentos cuya única finalidad fuese 

acreditar la puntuación en el correspondiente baremo. 

7. La Comisión de Evaluación, a la que se hace referencia en el último inciso en el primer 

párrafo del apartado 6 de este artículo, estará formada por: 

a. Presidente: el titular de la Subdirección General de Empleo del SEF. 

b. Vocales: el Jefe de Servicio de Fomento de Empleo y el Jefe de la Sección de 

Atención a Colectivos Desfavorecidos o un Técnico de la misma Unidad que, además, 

actuará como Secretario. 

La Comisión de Evaluación se regirá por lo dispuesto para los órganos colegiados en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre. Corresponderá a la Dirección General del SEF designar 

los suplentes necesarios para que pueda constituirse la comisión de evaluación, en los 

supuestos de vacante, ausencia, enfermedad, o cualquier otra causa. 

8. Propuesta de resolución provisional. La unidad instructora, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 18.4 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la vista del expediente, y en su 

caso, del informe elaborado por la Comisión de Evaluación, efectuará la propuesta de 

resolución provisional, debidamente motivada, que será notificada a los interesados, en 

la forma establecida en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común, otorgándoles un plazo de diez días para que 

efectúen las alegaciones que estimen oportunas. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18.6 de la citada Ley 7/2005, las propuestas 

de resolución no crean derecho alguno a favor del beneficiario de la propuesta, frente a 

la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 

9. El trámite de audiencia descrito en el apartado anterior no es necesario cuando no 

sean tenidos en cuenta otros hechos o documentos distintos a los aportados por el 

beneficiario, en este caso la propuesta de resolución provisional tendrá el carácter de 

definitiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 7/2015, de 18 

de noviembre. 

Por el contrario el trámite de audiencia será preceptivo cuando la propuesta de 

resolución de concesión difiera de lo solicitado por el interesado, y/o se condicione a la 

modificación del proyecto presentado y se estará a lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de 

esta orden. 

10. Resolución del procedimiento. 

a) Contenido de la resolución. La Dirección General del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, a propuesta del órgano instructor, dictará resolución motivada por la que se 

concederá o denegará la subvención solicitada. La resolución de concesión contendrá 

los datos de identificación del beneficiario, la cuantía de la subvención y los 

compromisos asumidos por el beneficiario. 



b) Plazo para dictar resolución. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 

será de seis meses contados desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada a 

través de la sede electrónica. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, el 

interesado podrá entender desestimada la solicitud por silencio administrativo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin 

que ello exima a la Administración de la obligación legal de resolver. 

c) Notificación. Las notificaciones electrónicas se realizarán en la Dirección Electrónica 

Habilitada (DEH), conforme a lo establecido en la Orden de 28 de octubre de 2016, de 

la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se disponen los sistemas 

de notificación electrónica en la administración pública de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia (BORM de 12 de noviembre). 

SEGUNDO.- Se modifica el artículo 8, quedando su redacción de la forma siguiente: 

Artículo 8. Incompatibilidad con otras ayudas o subvenciones. 

El importe de las subvenciones que se concedan no podrá ser de tal cuantía, que, 

aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas para la 

misma finalidad por otras Administraciones Públicas o entes públicos o privados, 

nacionales o internacionales, supere el coste total de la actividad, o en su caso, el límite 

de intensidad de ayuda correspondiente. 

TERCERO.- Se modifica el artículo 10, queda redactado de la forma siguiente: 

El objetivo del presente programa es fomentar la integración laboral estable de personas 

con discapacidad en los Centros Especiales de Empleo (CEE) de la Región de Murcia, 

mediante la concesión de subvenciones para la creación, ampliación y mantenimiento 

de plantilla, de acuerdo con lo establecido en la Orden del Ministerio de Trabajo y 

Asuntos Sociales de 16 de octubre de 1998 por la que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas destinadas al 

fomento de la integración laboral de los minusválidos en centros especiales de empleo 

y trabajo autónomo.  

Será requisito necesario para acceder a las distintas modalidades de subvención 

previstas en este programa que los puestos de trabajo estable cuya creación, ampliación 

o mantenimiento se subvencionen sean ocupados por personas con discapacidad, 

conforme a lo establecido en el Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por el que se 

regula la relación laboral de carácter especial de las personas con discapacidad que 

trabajen en CEE.  

Cuando se trate de puestos de trabajo de nueva creación o de sustitución será requisito 

que el trabajador con discapacidad se halle inscrito como desempleado en alguna de 

las Oficinas de empleo de la Región de Murcia.  

El CEE deberá prever la integración en su plantilla del personal técnico y de apoyo en 

posesión de las titulaciones profesionales adecuadas que la actividad del centro precise, 

así como asegurar, a través de las unidades de apoyo, la prestación de servicios de 

ajuste personal y social que permitan ayudar a superar las barreras, obstáculos o 

dificultades que las personas trabajadoras con discapacidad de los centros especiales 

de empleo tengan en el proceso de incorporación a un puesto de trabajo, así como en 



la permanencia y progresión en el mismo. Igualmente se encontrarán comprendidos 

aquellos dirigidos a la inclusión social, cultural y deportiva. 

Las personas con discapacidad que sean contratadas por un CEE y que en los 24 meses 

anteriores hubieren tenido relación laboral indefinida con la entidad promotora o 

cualquiera de sus integrantes o, en los 3 meses anteriores con cualquier otro empleador, 

no serán tenidas en consideración a los efectos de concesión de las ayudas previstas 

en el presente programa. Esta exclusión será también de aplicación en el supuesto de 

vinculación laboral anterior del trabajador con empresas a las que el CEE haya sucedido 

en virtud de lo establecido en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores.  

“Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el trabajador con discapacidad provenga de otro CEE. 

b) Cuando el trabajador con discapacidad haya tenido con anterioridad un contrato 

indefinido con el mismo CEE. 

c) Cuando la persona con discapacidad presente especial dificultad para el acceso al 

mercado ordinario de trabajo de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 6 

del Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero. 

CUARTO.- Se modifica el apartado 2 d) del artículo 13, en la forma siguiente: 

d) Carecer o no mantener, a través de las unidades de apoyo, los servicios de ajuste 

personal y social que requieran sus trabajadores con discapacidad, y/o que no tener en 

plantilla al personal técnico y de apoyo en posesión de las titulaciones profesionales 

adecuadas que la actividad del Centro precise, de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 1, 3 y 7 del Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre. 

QUINTO.- Del artículo 15 se modifican, los siguientes apartados: 

a) el apartado 1, quedando de la forma siguiente: 

1. Los CEE podrán solicitar una o varias subvenciones de las previstas en el 

Subprograma 1 “Creación de empleo estable en CEE”, pero en ningún caso la suma de 

éstas podrá superar, por cada puesto de trabajo creado, la cantidad de: 

a) 12.000 euros, si la plantilla del CEE está compuesta en más de un 90 por ciento por 

trabajadores con discapacidad. 

Dicha cantidad se aumentará a 18.000 euros cuando la entidad solicitante sea un Centro 

Especial de Empleo de Iniciativa Social (según redacción dada por el apartado 4 del 

Artículo 43 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social.), y las personas con discapacidad contratadas 

presenten especiales dificultades para el acceso al mercado ordinario de trabajo de 

acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 6 del Real Decreto 290/2004, de 20 

de febrero, por el que se regulan los enclaves laborales como medida de fomento del 

empleo de las personas con discapacidad. 

b) 9.000 euros, si el número de personas con discapacidad contratadas por el CEE está 

comprendido entre el 70 y el 90 por ciento del total de la plantilla. 

b) El apartado 4, siendo su nueva redacción: 

4. Los CEE deberán acreditar unos incrementos netos en su plantilla del número de 

personas con discapacidad contratados con carácter estable, sobre la plantilla de 



referencia, equivalente al número de puestos de trabajo de nueva creación por los que 

se solicita subvención. 

A estos efectos, por plantilla de referencia se entenderá la formada por las personas con 

discapacidad contratadas con carácter estable y cuyo número sea el mayor de los 

siguientes: 

 El que resulte de calcular en términos de promedio anual en el período de los 12 

meses inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud, o a la fecha del contrato de 

trabajo por el que se solicita subvención, si aquella fuese posterior. Si el número 

resultante fuere decimal, se redondeará al entero superior más próximo. 

 Aquel que, bien en el momento de la solicitud, bien en la fecha de formalización del 

primer contrato por el que se va a solicitar subvención, si este fuese anterior, el CEE 

viniera obligado a mantener como consecuencia de una subvención de la misma 

naturaleza obtenida anteriormente. 

SEXTO.- Se modifica el artículo 18, de la forma siguiente: 

Artículo 18. Objetivo y Condiciones. 

1.- Mediante esta modalidad se podrán conceder ayudas para financiar activos fijos 

materiales nuevos destinados a la puesta en marcha de proyectos generadores de 

empleo para personas con discapacidad y que sean cubiertos con puestos de trabajo 

estables. 

Se admitirá la inversión en activos fijos usados siempre que fuere adquirida a empresas 

que tengan esta actividad como objeto social y así lo refleje el correspondiente epígrafe 

del IAE, y su valor unitario no fuere inferior a 6.000 euros, excluido el IVA, cuando fuere 

recuperable. 

2. Las ayudas estarán destinadas a financiar directamente, con los límites máximos 

expuestos en el artículo 15, hasta los siguientes porcentajes de la inversión realizada: 

a) El 100 por 100 cuando la entidad solicitante sea un Centro Especial de Empleo de 

iniciativa social. 

b) El 70 por 100 para el resto de CEE. 

SÉPTIMO.- En el artículo 23, se modifica el apartado 1 quedando redactado de la 

siguiente forma: 

1. La cuantía de la subvención será la correspondiente a la mitad del coste salarial 

mensual de la persona con discapacidad contratada con el límite del 50 por ciento del 

importe del salario mínimo interprofesional vigente, siempre que haya permanecido el 

mes completo de alta en el mismo o, en otro caso, el importe será proporcional al tiempo 

de alta en el mes. En el caso de los contratos pactados en jornada a tiempo parcial, la 

subvención se reducirá, en proporción a la jornada efectivamente realizada. 

Dicha subvención se concederá por cada puesto de trabajo que mantenga el CEE 

ocupado por personas con discapacidad.  

OCTAVO.- Se modifica el apartado 2 del artículo 37, siendo su redacción: 

Incompatibilidad. Las entidades que obtuvieren subvención para este subprograma, no 

podrán obtener las subvenciones previstas para el subprograma 2.2 “Gabinetes de 

Orientación e Inserción de personas con discapacidad”.  



Asimismo, la concesión de subvención para este subprograma, será incompatible con 

aquellos programas en el que la actividad a subvencionar sea la de información laboral 

y profesional, activación, prospección, orientación, incluidas las tutorías 

individualizadas, así como apoyo activo a la inserción laboral realizada con personas 

desempleadas, tanto a nivel personal como en grupo. 

NOVENO.-Se modifica el artículo 42, siendo su nueva redacción 

1. Con la finalidad de determinar las solicitudes que serán subvencionadas en el caso 

de que las disponibilidades presupuestarias no bastasen para atender todas las 

solicitudes, se establecen los siguientes criterios de baremación: 

a) Experiencia en programas de gabinetes de orientación e inserción laboral en los cinco 

últimos años, 1 punto por año. 

Para considerar esta experiencia, las entidades deberán presentar un certificado del 

organismo concedente de la subvención, donde constará la denominación del proyecto 

aprobado y el periodo concedido. En el caso de que el Organismo concedente sea el 

SEF, no será necesario la presentación de este documento, que lo valorará de oficio. 

b) Relación Coste/Eficiencia de la entidad solicitante en el desarrollo de programas de 

gabinetes de orientación e inserción laboral según lo regulado en esta Orden, 

teniéndose en cuenta el último año del que se disponga de esta información dentro de 

un periodo de 2 años anteriores al de la convocatoria. Se utilizará el cociente resultante 

de dividir las inserciones por el importe de la subvención obtenida en ese periodo, 

otorgándose un máximo de 20 puntos por este concepto. 

c) Número de personas atendidas en el año natural inmediatamente anterior que estén 

recogidas en POL. La puntuación se obtendrá de multiplicar el coeficiente que se 

obtenga de dividir 20 entre el número total de las personas con discapacidad atendidas 

por todas las entidades participantes en la correspondiente convocatoria, por el número 

de personas con discapacidad atendida por la entidad. Con un máximo de hasta 20 

puntos.  

d) Número de atenciones realizadas por los orientadores en el año anterior y que estén 

recogidas en POL. La puntuación se obtendrá de multiplicar el coeficiente que se 

obtenga de dividir 20 entre el número total de atenciones realizadas por todas las 

entidades participantes en la correspondiente convocatoria, por el número de 

atenciones realizadas por la entidad. Con un máximo de hasta 20 puntos. 

e) Memoria. Se valorará la descripción detallada de las actividades a realizar, la 

especificación clara de los cálculos de salarios del personal técnico, etc., con un máximo 

de 5 puntos 

2. Cuando, aplicado el baremo y ordenadas según la puntuación obtenida todas las 

solicitudes, las disponibilidades presupuestarias no bastasen para atenderlas a todas 

se procederá a:  

a) Asignar, por orden de baremación, a cada entidad el importe de la subvención 

obtenida en el año anterior; o el importe solicitado para las entidades nuevas o 

reincorporadas, con el límite establecido en el apartado 4 de este artículo. 

b) En el caso de que una vez aplicada la asignación anterior quedase remanente, éste 

se aplicará exclusivamente a las solicitudes que hubiesen obtenido subvención en el 

ejercicio anterior, de la forma siguiente:  



I. El 70 por ciento, proporcionalmente a las cantidades obtenidas en el año anterior.  

II. El 30 por ciento, proporcionalmente a la puntuación obtenida en el baremo.  

c) En el caso, de que una vez aplicado el importe que las entidades hubiesen obtenido 

en el año anterior y el importe solicitado para las entidades nuevas o reincorporadas 

igualase o superase el crédito disponible, se ordenarán, según baremo, las solicitudes 

presentadas, y se propondrá por este orden las solicitudes de subvención de las 

entidades hasta agotar el crédito disponible.  

3. Las entidades que hubiesen obtenido subvención en el año anterior pero por un 

periodo inferior a un año, a los efectos de aplicar lo dispuesto en el apartado 2 a) y 2 b) 

de este mismo artículo, se le considerará como subvención obtenida en el año anterior, 

el importe de una anualidad en proporción a la obtenida realmente o por el tiempo que 

haya solicitado, si este fuese inferior. 

4. En el caso de que la entidad solicitante no hubiese obtenido subvención por este 

subprograma en el ejercicio inmediatamente anterior al de la convocatoria, el importe 

máximo a subvencionar para gastos de personal será el correspondiente al de un 

técnico (de orientación) a jornada completa (o parcial si así se contemplase en la 

solicitud de subvención) más el porcentaje correspondiente para otros costes de 

acuerdo con el apartado 4 del artículo 48 Gastos subvencionables, o por el porcentaje 

que conste en su solicitud, si este fuese inferior. 

5. En caso de que aplicados los criterios anteriores se produzcan empates, se otorgará 

prioridad a la entidad que hubiese obtenido mayor puntuación en el apartado b) y 

seguidamente el que hubiese obtenido mayor puntuación en el apartado d) y 

seguidamente en el apartado f). Si aun así se mantuviese situaciones de empate, se 

aplicará según la fecha más temprana de presentación de las solicitudes. 

DECIMO.- Se modifica el apartado 2 del artículo 46, quedando su redacción de la 

forma siguiente: 

2. Incompatibilidad. La concesión de subvención para este subprograma será 

incompatible con la del subprograma 2.1, “Empleo con apoyo”. 

Asimismo, la concesión de subvención para este subprograma, será incompatible con 

aquellos programas en el que la actividad a subvencionar sea la de información laboral 

y profesional, activación, prospección, orientación, incluidas las tutorías 

individualizadas, así como apoyo activo a la inserción laboral realizada con personas 

desempleadas, tanto a nivel personal como en grupo. 

DECIMOPRIMERO.-Se modifica el artículo 51, quedando de la forma siguiente: 

1. Con la finalidad de determinar las solicitudes que serán subvencionadas en el caso 

de que las disponibilidades presupuestarias no bastasen para atender todas las 

solicitudes, se establecen los siguientes criterios de baremación: 

a) Experiencia en programas de gabinetes de orientación e inserción laboral en los cinco 

últimos años, 1 punto por año. 

Para considerar esta experiencia, las entidades deberán presentar un certificado del 

organismo concedente de la subvención, donde constará la denominación del proyecto 

aprobado y el periodo concedido. En el caso de que el Organismo concedente sea el 

SEF, no será necesario la presentación de este documento, que lo valorará de oficio. 



b) Relación Coste/Eficiencia de la entidad solicitante en el desarrollo de programas de 

gabinetes de orientación e inserción laboral según lo regulado en esta Orden, 

teniéndose en cuenta el último año del que se disponga de esta información dentro de 

un periodo de 2 años anteriores al de la convocatoria. Se utilizará el cociente resultante 

de dividir las inserciones por el importe de la subvención obtenida en ese periodo, 

otorgándose un máximo de 20 puntos por este concepto. 

c) Número de personas atendidas en el año natural inmediatamente anterior que estén 

recogidas en POL. La puntuación se obtendrá de multiplicar el coeficiente que se 

obtenga de dividir 20 entre el número total de las personas con discapacidad atendidas 

por todas las entidades participantes en la correspondiente convocatoria, por el número 

de personas con discapacidad atendida por la entidad. Con un máximo de hasta 20 

puntos.  

d) Número de atenciones realizadas por los orientadores en el año anterior y que estén 

recogidas en POL. La puntuación se obtendrá de multiplicar el coeficiente que se 

obtenga de dividir 20 entre el número total de atenciones  realizadas por todas las 

entidades participantes en la correspondiente convocatoria, por el número de 

atenciones realizadas por la entidad. Con un máximo de hasta 20 puntos. 

e) Memoria. Se valorará la descripción detallada de las actividades a realizar, la 

especificación clara de los cálculos de salarios del personal técnico, etc., con un máximo 

de 5 puntos 

2. Cuando, aplicado el baremo y ordenadas según la puntuación obtenida todas las 

solicitudes, las disponibilidades presupuestarias no bastasen para atenderlas a todas 

se procederá a:  

a) Asignar, por orden de baremación, a cada entidad el importe de la subvención 

obtenida en el año anterior; o el importe solicitado para las entidades nuevas o 

reincorporadas, con el límite establecido en el apartado 4 de este artículo. 

b) En el caso de que una vez aplicada la asignación anterior quedase remanente, éste 

se aplicará exclusivamente a las solicitudes que hubiesen obtenido subvención en el 

ejercicio anterior, de la forma siguiente:  

I. El 70 por ciento, proporcionalmente a las cantidades obtenidas en el año anterior.  

II. El 30 por ciento, proporcionalmente a la puntuación obtenida en el baremo.  

c) En el caso, de que una vez aplicado el importe que las entidades hubiesen obtenido 

en el año anterior y el importe solicitado para las entidades nuevas o reincorporadas 

igualase o superase el crédito disponible, se ordenarán, según baremo, las solicitudes 

presentadas, y se propondrá por este orden las solicitudes de subvención de las 

entidades hasta agotar el crédito disponible.  

3. Las entidades que hubiesen obtenido subvención en el año anterior pero por un 

periodo inferior a un año, a los efectos de aplicar lo dispuesto en el apartado 2 a) y 2 b) 

de este mismo artículo, se le considerará como subvención obtenida en el año anterior, 

el importe de una anualidad en proporción a la obtenida realmente o por el tiempo que 

haya solicitado, si este fuese inferior. 

4. En el caso de que la entidad solicitante no hubiese obtenido subvención por este 

subprograma en el ejercicio inmediatamente anterior al de la convocatoria, el importe 

máximo a subvencionar para gastos de personal será el correspondiente al de un 



técnico (de orientación) a jornada completa (o parcial si así se contemplase en la 

solicitud de subvención) más el porcentaje correspondiente para otros costes de 

acuerdo con el apartado 4 del artículo 48 Gastos subvencionables, o por el porcentaje 

que conste en su solicitud, si este fuese inferior. 

5. En caso de que aplicados los criterios anteriores se produzcan empates, se otorgará 

prioridad a la entidad que hubiese obtenido mayor puntuación en el apartado b) y 

seguidamente el que hubiese obtenido mayor puntuación en el apartado d) y 

seguidamente en el apartado f). Si aun así se mantuviese situaciones de empate, se 

aplicará según la fecha más temprana de presentación de las solicitudes. 

DECIMOSEGUNDO.-Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 63, que queda de 

la siguiente forma: 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, los beneficiarios de subvenciones deberán justificar documentalmente ante 

el SEF la aplicación de los fondos a la actividad subvencionada y el cumplimiento de los 

requisitos y condiciones que motivaron la concesión.  

En cumplimiento del precepto citado, las entidades beneficiarias de las subvenciones, 

para acreditar el buen fin de las mismas, deberán presentar dentro de los plazos fijados 

para cada modalidad, si así estuviese establecido y, en todo caso, dentro de los tres 

meses siguientes a la finalización de la actividad subvencionada, o a los tres meses 

siguientes a la fecha de haberse materializado el pago material de la totalidad de la 

subvención, en el caso de que se no hubiese realizado el mismo dentro del periodo 

subvencionado, la documentación, mediante copia autentificada, establecida en los 

artículos siguientes. Además de lo anterior, la unidad instructora o la de seguimiento y 

evaluación, podrá requerir cualquier documentación adicional o actualizada que resulte 

estrictamente necesaria.  

2. Para la justificación de los gastos imputables a la subvención concedida se utilizará 

el modelo de cuenta justificativa facilitado por el SEF, el cual se encuentra disponible en 

la página «www.sefcarm.es» en el apartado “Ayudas y subvenciones”.  

Las entidades disponen del archivo de la cuenta justificativa “Modelo de cuenta 

justificativa para programas de empleo”, a los efectos de que una vez formalizado, 

remita el documento electrónico así generado (en formato Excel) firmada 

electrónicamente (el documento firmado también podrá ser en formato pdf, pero en todo 

caso, el archivo Excel deberá adjuntarse necesariamente, mediante el “formulario para 

actos de trámite en un expediente ya iniciado” del procedimiento correspondiente) con 

el resto de la documentación de justificación económica. Igualmente, der esta misma 

forma se presentará los documentos justificativos que deban ir firmados 

electrónicamente por el representante de la entidad. 

La justificación documental ante el SEF de la aplicación de los fondos a la actividad 

subvencionada se realizará de la totalidad de los gastos subvencionables que se 

hubiesen producido en el desarrollo de la actividad, aunque excedan del importe de la 

subvención concedida.  

Solo se admitirán aquellos gastos que de manera indubitada respondan a la naturaleza 

de la actividad subvencionada; que resulten estrictamente necesarios, que se realicen 

en el plazo establecido y que hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a la 



finalización del plazo de justificación, debiendo quedar reflejados en la cuenta 

justificativa presentada.  

Los documentos justificativos del gasto a presentar  (nóminas, TC-1, TC-2. facturas, etc) 

deberán presentarse para realizarse copias autentificadas a través del Registro de la 

CARM, mientras que los anexos firmados electrónicamente deberán ser presentados a 

través de la sede electrónica de la CARM. 

DECIMOTERCERO.-En el Anexo “Documentación a presentar con la solicitud” se 

procede a realizar las siguientes: 

a) Se modifica el primer párrafo del Anexo, en los siguientes términos: 

Anexo Documentación a presentar con la solicitud Las solicitudes de subvenciones 

reguladas en la presente Orden deberá ir acompañadas, de acuerdo con las condiciones 

que concurran en cada caso, de la documentación que se reseña a continuación: 

b) Se incorpora al final del mismo lo siguiente: 

Modalidad de «Eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación de puestos de 

trabajo». 

1) Certificado expedido por el representante legal del Centro Especial de Empleo, 

acreditativo de la relación nominal de personas contratadas con discapacidad (indicando 

apellidos, nombre, fecha de nacimiento, número del NIF, número de afiliación a la 

Seguridad Social, fecha de contratación, duración del contrato y sí es a jornada completa 

o parcial). 

2) Estudio-memoria que justifique la necesidad de adaptación de puestos de trabajo y/ 

o la eliminación de barreras arquitectónicas, realizado y firmado por técnico competente. 

3) Facturas con acreditación de su pago, o justificantes definitivos de pago de la 

inversión realizada.  

4) Certificado acreditativo de tener efectuada la evaluación inicial de riesgos laborales y 

planificación de la actividad preventiva en virtud de la siniestrabilidad laboral del año 

anterior, expedido por el servicio de prevención que tuviere contratado, o por los 

técnicos debidamente cualificados si la empresa tuviere organizado un servicio propio 

de prevención. 

5) Declaración formal del representante legal de la entidad solicitante de haber obtenido, 

o no, de otras Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o 

internacionales, otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad o actividad 

desarrollada por el beneficiario. En caso de haberlas obtenido se presentarán las 

correspondientes notificaciones de concesión. 

6) Certificado expedido por la entidad de crédito donde la entidad solicitante tenga 

domiciliado el abono de la subvención, en el que consten sus datos identificativos, los 

24 dígitos de su IBAN y su CIF. 


